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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto Nº: 758 

Radicado: 760013110012-2020-00126-00 

Proceso: UNION MARITAL DE HECHO 

Demandante: GUILLERMO ROLANDO SERRANO KELCY  

Demandado: DIANA ALEXANDRA RODRIGUEZ CHIQUITO 

Tema y subtemas: AUTO OBEDEZCASE Y CUMPLASE 

 

Teniendo en cuenta lo decidido por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali, 

Sala de Familia, el despacho,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto en providencia del Tribunal 

Superior del Distrito judicial de Cali Magistrado ponente FRANKLIN TORRES 

CABRERA del 18 de febrero del en curso, por medio de la cual se confirmó lo decidido 

en el auto del 24 de marzo de 2022, proferido por este despacho, a través del cual 

se decretó una medida cautelar. 

 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado este auto se procederá a realizar la liquidación de 

costas por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE, 

 

 

 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 
JUEZ 
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